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PROYECTO DE LEY N°…………………………………. 

SUMILLA: LEY QUE CREA LA UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE FORMACIÓN ARTÍSTICA DE LA 

AMAZONÍA – UNAFAA.  

 

La Congresista de la República Margot Palacios Huamán, en ejercicio de su facultad 

de iniciativa legislativa consagrada en los artículos 102° y 107° de la Constitución 

Política del Perú y de lo erigido en los artículos 75° y 76° del Reglamento del Congreso 

de la República, presenta para su aprobación el siguiente; PROYECTO DE LEY. 

 

I. FÓRMULA LEGAL 
 

El Congreso de la República 

Ha dado la siguiente Ley:  

 

“LEY QUE CREA LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE FORMACIÓN ARTÍSTICA DE 

LA AMAZONÍA – UNAFAA”  

Artículo 1°. - Creación de la universidad 

Créase la Universidad Nacional de Formación Artística de la Amazonía – UNAFAA, 

como persona jurídica de derecho público interno, con autonomía académica, 

administrativa, económica y de gobierno, conforme a lo establecido en la Ley 

Universitaria N° 30220. 

La universidad tiene su sede principal en la ciudad de Iquitos, provincia de Maynas, 

departamento de Loreto. 

Artículo 2°. - Naturaleza y fines 

La Universidad Nacional de Formación Artística de la Amazonía – UNAFAA tiene 

como finalidad: 

a) Brindar educación superior universitaria especializada en formación artística. 

b) Promover la investigación, creación y producción artística vinculada a las 

expresiones culturales amazónicas. 

c) Contribuir a la preservación, promoción y difusión del patrimonio cultural de la 

Amazonía peruana. 

d) Formar profesionales del arte comprometidos con el desarrollo cultural, social y 

económico de la región amazónica y del país. 
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Artículo 3°. - Principios institucionales 

La Universidad Nacional de Formación Artística de la Amazonía – UNAFAA se rige 

por los principios establecidos en la Ley General de Educación N° 28044 y la Ley 

Universitaria N° 30220, su estatuto, sus reglamentos internos, de manera específica: 

- Inclusión educativa 

- Interculturalidad 

- Respeto a la diversidad cultural 

- Excelencia académica 

- Libertad de creación artística 

- Investigación y desarrollo cultural. 

Artículo 4°. - Facultades 

La universidad podrá crear inicialmente, entre otras, las siguientes facultades: 

1. Facultad de Artes Visuales Amazónicas 

Escuelas profesionales: 

- Artes plásticas. 
- Pintura amazónica. 
- Escultura y cerámica. 
- Grabado y arte digital. 
- Artista Profesional, especialidad Artes Plásticas.  

2. Facultad de Música y sonoridades Amazónica 

Escuelas profesionales: 

- Interpretación musical. 
- Composición musical. 
- Educación musical. 
- Música tradicional amazónica. 
- Artista Profesional, especialidad Música.  

3. Facultad de Artes Escénicas 

Escuelas profesionales: 

- Danza amazónica. 
- Teatro intercultural. 
- Coreografía y dirección escénica. 
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4. Facultad de Patrimonio Cultural y Gestión Artística 

Escuelas profesionales: 

- Gestión cultural. 
- Restauración y conservación del patrimonio. 
- Producción artística. 

5. Facultad de Educación Artística Intercultural 

Escuelas profesionales: 

- Educación artística intercultural. 

- Pedagogía en artes visuales y escénicas. 

- Educación musical intercultural. 

- Didáctica de las artes y formación comunitaria 

- Educación Artística, especialidad Música.  
- Educación Artística, especialidad Artes Plásticas.  

6. Instituto de Investigación de Artes Amazónicas 

Centro dedicado a: 

- La investigación cultural amazónica. 
- La investigación del arte indígena amazónico. 
- La investigación del arte contemporáneo amazónico. 
- La investigación de la música tradicional amazónica. 
- La documentación de expresiones artísticas indígenas. 
- La preservación del patrimonio cultural inmaterial. 

Artículo 5°. - Integración institucional 

Dispóngase la fusión institucional de las siguientes entidades educativas: 

- Escuela Superior de Formación Artística Pública de Bellas Artes “Víctor Morey 

Peña” 

- Escuela Superior de Formación Artística Pública “Lorenzo Luján Darjón” 

Las cuales se integran orgánica y administrativamente a la Universidad Nacional de 

Formación Artística de la Amazonía – UNAFAA. 

Artículo 6°. - Transferencia de patrimonio, personal y estudiantes 

El patrimonio, bienes muebles e inmuebles, derechos, obligaciones, personal docente, 

administrativo y estudiantes de las instituciones mencionadas en el artículo 
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precedente se incorporan a la Universidad Nacional de Formación Artística de la 

Amazonía – UNAFAA. 

Dicha transferencia se realiza respetando los derechos laborales y académicos 

adquiridos. 

Artículo 7°. - Inclusión intercultural 

La universidad implementará políticas de acceso preferente para estudiantes 

provenientes de: 

- Pueblos indígenas amazónicos. 

- Comunidades rurales. 

- Poblaciones en situación de vulnerabilidad. 

Artículo 8°. - Adecuación institucional 

El Ministerio de Educación adopta las acciones necesarias para implementar el 

proceso de organización institucional, en coordinación con la Superintendencia 

Nacional de Educación Superior Universitaria – SUNEDU, conforme a la normativa 

vigente. 

Artículo 9°. - Licenciamiento institucional 

La Universidad Nacional de Formación Artística de la Amazonía – UNAFAA deberá 

cumplir con el proceso de licenciamiento institucional ante la Superintendencia 

Nacional de Educación Superior Universitaria – SUNEDU. 

Artículo 10°. - Régimen académico 

La universidad organizará sus actividades académicas en facultades, escuelas 

profesionales, institutos de investigación y centros de creación artística, de 

conformidad con lo dispuesto en la Ley Universitaria N° 30220. 

Artículo 11°. - Financiamiento 

El financiamiento de la Universidad Nacional de Formación Artística de la Amazonía 

– UNAFAA proviene de: 

- Recursos del tesoro público. 

- Recursos directamente recaudados. 

- Donaciones y cooperación nacional e internacional. 

- Fondos de investigación y cultura. 
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DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 

Primera: 

Los estudiantes actualmente matriculados en ambas instituciones, mantendrán la 

continuidad de sus estudios. 

 

Segunda: 

El Poder Ejecutivo aprueba el estatuto provisional de la Universidad Nacional de 

Formación Artística de la Amazonía – UNAFAA. 

Tercera:  

La presente Ley entra en vigencia al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

“El Peruano”. 

 

     Lima, 27 de marzo de 2026 
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

II. FUNDAMENTOS 
 

2.1. Fundamentación constitucional y jurídica de la iniciativa legislativa 

La educación constituye un derecho fundamental de la persona y un servicio público 

esencial cuya garantía corresponde al Estado. En ese sentido, la Constitución Política 

de nuestro país establece en su artículo 13°1 que la educación tiene como finalidad el 

desarrollo integral de la persona humana, mientras que el artículo 14°2 reconoce el 

deber del Estado de promover el desarrollo científico, tecnológico, artístico y cultural 

de la Nación. 

De igual forma, el artículo 17°3 de nuestra Carta Magna dispone que el Estado debe 

garantizar la igualdad de oportunidades en el acceso a la educación, promoviendo 

políticas públicas orientadas a superar las desigualdades territoriales y sociales que 

limitan el ejercicio efectivo de este derecho fundamental. 

En el caso particular de la educación superior, el artículo 18°4 establece que el Estado 

reconoce la autonomía universitaria y promueve la creación de instituciones de 

 
1 Artículo 13. [Educación y libertad de enseñanza] 

La educación tiene como finalidad el desarrollo integral de la persona humana. El Estado reconoce y garantiza la libertad de 
enseñanza. Los padres de familia tienen el deber de educar a sus hijos y el derecho de escoger los centros de educación y de 
participar en el proceso educativo. 
2 Artículo 14. [Educación para la vida y el trabajo. Los medios de comunicación social] 

La educación promueve el conocimiento, el aprendizaje y la práctica de las humanidades, la ciencia, la técnica, las artes, la 
educación física y el deporte. Prepara para la vida y el trabajo y fomenta la solidaridad. 
Es deber del Estado promover el desarrollo científico y tecnológico del país. 
La formación ética y cívica y la enseñanza de la Constitución y de los derechos humanos son obligatorias en todo el proceso 
educativo civil o militar. La educación religiosa se imparte con respeto a la libertad de las conciencias. 
La enseñanza se imparte, en todos sus niveles, con sujeción a los principios constitucionales y a los fines de la correspondiente 
institución educativa. 
Los medios de comunicación social deben colaborar con el Estado en la educación y en la formación moral y cultural. 
3 Artículo 17. [Obligatoriedad de la educación inicial, primaria y secundaria] 

La educación inicial, primaria y secundaria son obligatorias. En las instituciones del Estado, la educación es gratuita. En las 
universidades públicas el Estado garantiza el derecho a educarse gratuitamente a los alumnos que mantengan un rendimiento 
satisfactorio y no cuenten con los recursos económicos necesarios para cubrir los costos de educación. 
Con el fin de garantizar la mayor pluralidad de la oferta educativa, y en favor de quienes no puedan sufragar su educación, la ley 
fija el modo de subvencionar la educación privada en cualquiera de sus modalidades, incluyendo la comunal y la cooperativa. 
El Estado promueve la creación de centros de educación donde la población los requiera. […] 
4 Artículo 18. [Educación y autonomía universitaria] 

La educación universitaria tiene como fines la formación profesional, la difusión cultural, la creación intelectual y artística y la 
investigación científica y tecnológica. El Estado garantiza la libertad de cátedra y rechaza la intolerancia. 
Las universidades son promovidas por entidades privadas o públicas. La ley fija las condiciones para autorizar su funcionamiento. 
La universidad es la comunidad de profesores, alumnos y graduados. Participan en ella los representantes de los promotores, 
de acuerdo a ley. 
Cada universidad es autónoma en su régimen normativo, de gobierno, académico, administrativo y económico. Las universidades 
se rigen por sus propios estatutos en el marco de la Constitución y de las leyes. 
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educación superior orientadas a la investigación, la creación artística, la producción 

cultural y el desarrollo del conocimiento. 

En este marco constitucional, el Congreso de la República, como órgano 

representativo de la voluntad popular, se encuentra plenamente facultado para legislar 

sobre la creación de universidades públicas, conforme a lo dispuesto en la Ley 

Universitaria N° 30220, en su Capítulo III, artículos 26 y 275, norma que regula el 

sistema universitario nacional y establece los principios que orientan la educación 

superior universitaria en el país. 

Asimismo, la presente iniciativa se inscribe dentro de los principios establecidos en la 

Ley General de Educación N° 28044, en su artículo 9, literal a6, que reconoce la 

educación artística como un componente fundamental del desarrollo humano y 

cultural, destacando su rol en la preservación de la identidad nacional, el 

fortalecimiento de la diversidad cultural y la promoción de la creatividad como factor 

de desarrollo social. 

En consecuencia, desde el punto de vista jurídico, la creación de la Universidad 

Nacional de Formación Artística de la Amazonía – UNAFAA se encuentra plenamente 

sustentada en el marco constitucional y legal vigente, en tanto constituye una medida 

orientada a garantizar el acceso equitativo a la educación superior artística en la región 

amazónica del país. 

2.2. Contexto social, cultural y educativo de la región amazónica 

La Amazonía peruana representa uno de los territorios de mayor riqueza cultural, 

lingüística y artística del país. La región Loreto, en particular, constituye un espacio 

 
5 LEY Nº 30220 

LEY UNIVERSITARIA 
CAPÍTULO III  
CREACIÓN Y LICENCIAMIENTO DE UNIVERSIDADES  
Artículo 26. Creación de universidades Las universidades públicas se crean mediante ley y las universidades privadas se 
constituyen por iniciativa de sus promotores. Los proyectos de ley de creación de universidades públicas, deben contar con 
opinión previa favorable del Ministerio de Economía y Finanzas para su aprobación.  
Artículo 27. Requisitos para la creación de universidades Los requisitos básicos que se deben contemplar en los instrumentos 
de planeamiento para la creación de una institución universitaria, en cualquiera de los niveles, son los siguientes:  
27.1 Garantizar la conveniencia y pertinencia con las políticas nacionales y regionales de educación universitaria.  
27.2 Vincular la oferta educativa propuesta a la demanda laboral.  
27.3 Demostrar disponibilidad de recursos humanos y económicos, para el inicio y sostenibilidad de las actividades proyectadas, 
que le sean exigibles de acuerdo a su naturaleza.  
Estos requisitos también son verifi cados en el proceso de licenciamiento de las universidades, conjuntamente con las 
condiciones básicas que establezca la SUNEDU, de conformidad al artículo siguiente. 
6 Ley General de Educación  

LEY Nº 28044 

Artículo 9.-  

Fines de la educación peruana  

Son fines de la educación peruana:  

a) Formar personas capaces de lograr su realización ética, intelectual, artística, cultural, afectiva, física, espiritual y religiosa, 

promoviendo la formación y consolidación de su identidad y autoestima y su integración adecuada y crítica a la sociedad para el 

ejercicio de su ciudadanía en armonía con su entorno, así como el desarrollo de sus capacidades y habilidades para vincular su 

vida con el mundo del trabajo y para afrontar los incesantes cambios en la sociedad y el conocimiento 

 



 
 
   
 

 

Página 8 de 78 
 

MARGOT PALACIOS HUAMÁN 
Congresista de la República 

“Año de la Esperanza y el Fortalecimiento de la 
Democracia" 

. 

geográfico donde convergen diversas expresiones culturales vinculadas a pueblos 

originarios amazónicos, tradiciones urbanas amazónicas y manifestaciones artísticas 

contemporáneas que forman parte del patrimonio cultural de nuestra Nación. 

No obstante, pese a esta extraordinaria diversidad cultural, la Amazonía peruana ha 

enfrentado históricamente profundas brechas en el acceso a la educación superior 

universitaria, especialmente en áreas vinculadas al arte, la cultura y la creación 

artística. Durante décadas, los jóvenes de la región Loreto y de otras regiones 

amazónicas han tenido que migrar hacia ciudades como Lima, Trujillo o Cusco para 

acceder a estudios universitarios en disciplinas artísticas, lo cual genera barreras 

económicas, sociales y culturales que limitan el acceso de amplios sectores de la 

población a una formación artística de nivel universitario. 

Esta situación reproduce desigualdades estructurales entre el centro y la periferia del 

país, afectando particularmente a los estudiantes provenientes de sectores sociales 

con menores recursos económicos y de comunidades amazónicas que poseen un 

enorme potencial creativo y cultural. 

En ese contexto, resulta necesario e imperativo que el Estado adopte medidas 

orientadas a fortalecer la institucionalidad educativa en la Amazonía, garantizando 

oportunidades reales de acceso a la educación superior universitaria artística para la 

población joven de esta región del país. 

2.3. Justicia social, inclusión educativa y equidad territorial 

Uno de los principios fundamentales que orienta la presente iniciativa legislativa es el 

de la justicia social, entendido como el deber del Estado peruano de corregir las 

desigualdades estructurales que afectan el ejercicio efectivo de los derechos 

fundamentales. 

En el caso de la educación superior artística, las brechas territoriales resultan 

particularmente evidentes. Mientras que en ciudades como Lima existen diversas 

instituciones universitarias dedicadas a la formación artística, en la Amazonía peruana 

la oferta educativa en este ámbito es significativamente limitada. 

Entonces, la creación de la Universidad Nacional de Formación Artística de la 

Amazonía – UNAFAA constituye, en ese sentido, una medida concreta orientada a 

garantizar la igualdad de oportunidades para los jóvenes de la región Loreto y de toda 

la Amazonía peruana. 

Desde una perspectiva de justicia e inclusión social, esta nueva universidad permitirá: 

- Ampliar el acceso a la educación superior artística para los estudiantes de 

sectores vulnerables, 
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- Promover la formación profesional de artistas amazónicos, 

- fortalecer las capacidades creativas de la juventud amazónica, 

- preservar y revalorar las expresiones culturales propias de la región. 

De esta manera, la iniciativa legislativa que postulamos se orienta a democratizar el 

acceso a la educación superior universitaria artística, permitiendo que los jóvenes 

amazónicos puedan desarrollar su talento sin verse obligados a abandonar su 

territorio de origen. 

2.4. Fusión de las instituciones de formación artística existentes 

La presente iniciativa legislativa tiene por objeto la creación de la Universidad Nacional 

de Formación Artística de la Amazonía – UNAFAA, como una institución pública de 

educación superior universitaria especializada en formación artística, con sede en la 

región Loreto. 

Esta propuesta responde a la necesidad de fortalecer la educación superior artística 

en la Amazonía peruana, superando las limitaciones estructurales que actualmente 

enfrentan las Escuelas Superiores de Formación Artística Pública (ESFAP), las 

cuales, por su naturaleza no universitaria, ven restringidas sus capacidades en 

materia de investigación, desarrollo académico y proyección cultural. 

2.4.1 Sustento institucional y antecedente documentado 

La iniciativa cuenta con respaldo institucional expreso, el cual se encuentra recogido 

en el documento denominado: 

Acta de Asamblea Extraordinaria del Personal Docente de la ESFAP-BA “Víctor Morey 

Peña” y la ESFAP “Lorenzo Luján Darjón”, levantada el 04 de marzo de 2025. En dicha 

acta, cuya agenda contempló la fusión de ambas instituciones para la creación de la 

Universidad Nacional de Formación Artística de Loreto, se establece en su acuerdo 

final:  

 

El documento reconoce que ambas instituciones han desempeñado durante décadas 

un rol fundamental en la formación de artistas amazónicos, contribuyendo 

significativamente al desarrollo cultural de la región Loreto. No obstante, identifica 
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también limitaciones estructurales derivadas de su condición de instituciones no 

universitarias. 

Asimismo, se señala que la fusión permitirá optimizar de manera integral los recursos 

académicos, administrativos e institucionales existentes, evitando la duplicidad de 

funciones y promoviendo una gestión más eficiente y articulada. Del mismo modo, 

contribuirá a consolidar una estructura universitaria sólida, con capacidad de 

planificación estratégica, desarrollo académico sostenido y adecuada rectoría 

institucional.  

A tal virtud, posibilitará el fortalecimiento de la investigación artística desde un enfoque 

interdisciplinario e intercultural, promoviendo la generación de conocimiento, la 

innovación y la preservación de las expresiones culturales propias de la Amazonía 

peruana. De igual forma, permitirá ampliar y diversificar la oferta académica en 

disciplinas culturales y creativas, garantizando una formación profesional de calidad 

acorde con las demandas sociales, culturales y productivas de la región. 

En ese sentido, el acta constituye un instrumento formal de manifestación de voluntad 

institucional y de consenso académico entre las entidades involucradas, el cual 

respalda técnica y jurídicamente la presente propuesta legislativa, dotándola de 

legitimidad y coherencia con los principios de planificación educativa, eficiencia del 

gasto público y fortalecimiento del sistema de educación superior en el país.  

La creación de la Universidad Nacional de Formación Artística de la Amazonía – 

UNAFAA tendrá un impacto territorial significativo al reducir las brechas educativas 

entre la Amazonía y otras regiones, favoreciendo un acceso más equitativo a la 

educación superior. Asimismo, fortalecerá la descentralización educativa al promover 

no solo la formación profesional, sino también la producción de conocimiento desde 

el propio contexto amazónico. 

Desde una perspectiva científica, la universidad permitirá desarrollar investigación 

pertinente y contextualizada sobre las expresiones artísticas, culturales y los saberes 

tradicionales de la Amazonía, contribuyendo a la generación de conocimiento situado 

y a su mayor visibilidad en el ámbito académico. Además, impulsará la creación de 

espacios de investigación e innovación artística, con aplicaciones en la preservación 

del patrimonio cultural y en el diseño de políticas públicas. 

En este marco, la UNAFAA posicionará a Iquitos como un centro estratégico de 

formación e investigación artística amazónica con proyección nacional e internacional, 

consolidando su rol en la producción de conocimiento, la innovación cultural y el 

desarrollo sostenible de la región. 
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La presente iniciativa legislativa no constituye una medida aislada, sino el resultado 

de un proceso sostenido de articulación institucional y construcción de consensos en 

el ámbito académico, cultural y social, debidamente respaldado en el acta de 

asamblea extraordinaria del 04 de marzo de 2025. Este proceso refleja la participación 

de actores clave, entre ellos especialistas en educación superior, gestores culturales, 

artistas, representantes de organizaciones sociales y autoridades locales quienes, a 

partir de un diagnóstico compartido, han identificado la necesidad de contar con una 

institución universitaria especializada en formación artística en la Amazonía. Desde 

una perspectiva académica, este tipo de procesos participativos fortalece la 

legitimidad de las políticas educativas, en tanto se sustentan en evidencia, diálogo 

interdisciplinario y reconocimiento de las legítimas demandas territoriales. 

Asimismo, la propuesta se enmarca en principios ampliamente desarrollados en la 

literatura sobre educación superior, tales como la pertinencia, la equidad y la 

responsabilidad social universitaria. La pertinencia se expresa en la adecuación de la 

oferta educativa a las características socioculturales de la Amazonía; la equidad, en 

la ampliación de oportunidades de acceso para poblaciones históricamente excluidas; 

y la responsabilidad social, en el compromiso de la universidad con el desarrollo 

sostenible, la diversidad cultural y la generación de conocimiento relevante para su 

entorno. En este sentido, la creación de la Universidad Nacional de Formación 

Artística de la Amazonía – UNAFAA, responde a estándares contemporáneos de 

calidad educativa que promueven universidades más inclusivas, contextualizadas y 

orientadas al bien común. 

En tal sentido, la creación de esta universidad representa una respuesta estructural, 

constitucionalmente legítima y socialmente necesaria. Es estructural porque no se 

limita a atender una demanda coyuntural, sino que propone una solución de largo 

plazo orientada a cerrar brechas históricas en el acceso a la educación superior 

universitaria artística. Es constitucionalmente legítima en la medida en que se alinea 

con los principios de igualdad de oportunidades, descentralización y promoción de la 

cultura reconocidos en el ordenamiento jurídico peruano. Y es socialmente necesaria 

porque responde a una demanda real de formación, investigación y promoción cultural 

en una región caracterizada por su enorme diversidad y riqueza cultural, pero también 

por limitaciones en su acceso a servicios educativos especializados. 

Finalmente, debemos invocar que desde un enfoque académico y de investigación, la 

creación de la Universidad Nacional de Formación Artística de la Amazonía – UNAFAA 

permitirá consolidar un espacio institucional para la producción de conocimiento 

científico y artístico sobre la Amazonía, promoviendo enfoques interdisciplinarios que 

integren las artes, las ciencias sociales y los saberes tradicionales. Esto no solo 

contribuirá al fortalecimiento de la educación superior artística, sino también al 

posicionamiento de la región Loreto como un referente en investigación cultural y 
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creación artística a nivel nacional e internacional, generando impactos sostenibles en 

el desarrollo cultural de nuestro país. 

2.5. Desarrollo cultural y preservación de la identidad amazónica 

La creación de la Universidad Nacional de Formación Artística de la Amazonía – 

UNAFAA, también responde a la necesidad de fortalecer la preservación y difusión del 

patrimonio cultural amazónico. La Amazonía peruana alberga una enorme diversidad 

de manifestaciones culturales que incluyen tradiciones musicales, danzas, artes 

visuales, narrativas orales, artesanías y expresiones simbólicas vinculadas a los 

pueblos originarios. 

Sin embargo, muchas de estas expresiones culturales enfrentan riesgos de 

desaparición debido a la falta de espacios institucionales dedicados a su investigación, 

documentación y transmisión a las nuevas generaciones. 

La UNAFAA permitirá desarrollar programas académicos y proyectos de investigación 

orientados al estudio de las diversas expresiones artísticas amazónicas, reconociendo 

en ellas una valiosa manifestación de la identidad, la historia y la cosmovisión de los 

pueblos de la Amazonía. A través de estos programas se buscará profundizar en el 

conocimiento de las prácticas artísticas tradicionales y contemporáneas, así como en 

los procesos culturales que les dan origen y sentido dentro de las comunidades. 

Asimismo, la universidad contribuirá a la preservación del patrimonio cultural 

inmaterial de la región, promoviendo acciones de documentación, registro, análisis y 

difusión de saberes, prácticas, festividades, lenguas y manifestaciones artísticas que 

forman parte de la memoria colectiva de los pueblos amazónicos. Este esfuerzo 

permitirá fortalecer la valoración social de estas expresiones y garantizar su 

transmisión a las nuevas generaciones. 

De igual manera, la UNAFAA fomentará la innovación artística a partir de la diversidad 

cultural amazónica, impulsando la creación, experimentación y diálogo entre 

tradiciones culturales y nuevas formas de producción artística. De este modo, se 

promoverá un espacio académico en el que la riqueza cultural de la Amazonía inspire 

propuestas creativas contemporáneas, contribuyendo al desarrollo cultural y artístico 

de la región y del país. 

Así, la universidad no solo cumplirá una función educativa o académica, sino también 

un rol estratégico en la preservación de la identidad cultural amazónica peruana. 

2.6. Impacto social y desarrollo regional 

La creación de la Universidad Nacional de Formación Artística de la Amazonía – 

UNAFAA tendrá un impacto positivo significativo en el desarrollo social, cultural y 

económico de la región Loreto. Entre los principales beneficios se encuentra el 
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fortalecimiento del sistema educativo superior universitario en la Amazonía, lo que 

permitirá ampliar las oportunidades de formación especializada en el ámbito artístico 

y cultural para los jóvenes de la región. Asimismo, contribuirá a la generación de 

oportunidades profesionales para artistas amazónicos, brindándoles espacios de 

formación, investigación y proyección que favorezcan su desarrollo y reconocimiento. 

Del mismo modo, la nueva universidad promoverá el desarrollo de industrias culturales 

y creativas, impulsando iniciativas que integren la producción artística con actividades 

económicas sostenibles. Este proceso también favorecerá el impulso del turismo 

cultural en la región, al poner en valor la riqueza y diversidad de las manifestaciones 

artísticas amazónicas. En ese contexto, la universidad se convertirá en un espacio de 

encuentro intercultural que permitirá articular las expresiones artísticas de los pueblos 

indígenas amazónicos con las dinámicas contemporáneas de la creación artística, 

fortaleciendo el diálogo entre tradición e innovación y, además, contribuyendo al 

enriquecimiento cultural de nuestro país. 

A tal virtud, la creación de la Universidad Nacional de Formación Artística de la 

Amazonía – UNAFAA constituye una iniciativa legislativa plenamente justificada desde 

el punto de vista constitucional, jurídico, social y de pertinencia cultural. Esta nueva 

universidad permitirá fortalecer el acceso a la educación superior artística en la 

Amazonía, promover la inclusión social de la juventud amazónica, preservar la 

diversidad cultural del país y contribuir al desarrollo integral de la región Loreto. 

En ese sentido, la aprobación del presente proyecto de ley representa una medida 

concreta orientada a garantizar el derecho a la educación superior, promover la justicia 

social y reconocer el enorme potencial creativo de los pueblos amazónicos del Perú. 

 

IMAGEN VISTA EN: andeangreattreks.com 
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2.7. Viabilidad del proyecto 

La viabilidad de la creación de la Universidad Nacional de Formación Artística de la 

Amazonía – UNAFAA se sustenta en la concurrencia de condiciones institucionales, 

sociales y territoriales favorables, así como en el respaldo expreso de actores 

representativos de la región Loreto. 

En primer lugar, se cuenta con pronunciamientos formales de apoyo institucional, 

entre los que destacan: 

- La Carta de respaldo del Frente Patriótico de Loreto, de fecha 13 de marzo 

de 2026, firmado por su presidente Eloy Pizango Palma, en la que se expresa 

la conformidad de diversos sectores sociales organizados respecto a la 

creación de la universidad, reconociendo su importancia estratégica para el 

desarrollo educativo y cultural de la región.  

- La opinión favorable emitida por la Dirección Regional de Comercio 

Exterior y Turismo de Loreto, de fecha 03 de marzo de 2026, firmado por la 

Lic. Luz Marina Chero Gratelli, directora de la Dirección Regional de Comercio 

Exterior y Turismo del Gobierno Regional de Loreto; la cual destaca el impacto 

positivo que tendrá la implementación de la UNAFAA en la dinamización de las 

industrias culturales, el turismo y la proyección de la identidad amazónica. 

A estos documentos se suman pronunciamientos de diversas instituciones 

representativas, autoridades locales y actores del sector cultural y educativo de 

Loreto, lo que evidencia un alto nivel de consenso territorial en torno a la necesidad 

de contar con una universidad pública especializada en formación artística. 

Desde una perspectiva de gestión pública, este respaldo multisectorial constituye un 

elemento clave de viabilidad, en tanto: 

- Reduce los riesgos de conflictividad social. 

- Favorece la articulación interinstitucional para la implementación del proyecto. 

- Legitima la intervención del Estado en el fortalecimiento de la educación 

superior universitaria artística en la región. 

Asimismo, la viabilidad técnica del proyecto se encuentra reforzada por la existencia 

de infraestructura, recursos humanos especializados y experiencia académica previa, 

provenientes de las Escuelas Superiores de Formación Artística Pública que serán 

integradas, lo que permite proyectar una implementación progresiva y sostenible. 

En ese sentido, la creación de la UNAFAA no implica la generación de una estructura 

desde cero, sino la transformación y optimización de capacidades institucionales ya 

existentes, lo cual resulta coherente con los principios de eficiencia y racionalidad en 

el uso de recursos públicos. 
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Evidentemente, la convergencia entre respaldo institucional, consenso social y base 

académica preexistente permite concluir que el presente proyecto de ley cuenta con 

las condiciones suficientes de viabilidad para su implementación, constituyéndose en 

una iniciativa técnicamente sustentada, socialmente legitimada y estratégicamente 

pertinente para el desarrollo de la región Loreto, la Amazonía peruana y el resto del 

país. 

2.8. Memorial de respaldo social e institucional 

Adicionalmente, se cuenta con un memorial suscrito por representantes de 

organizaciones sociales, culturales y educativas, así como por ciudadanos de la región 

Loreto, dirigido a los señores congresistas de la República, de fecha 2 de marzo de 

2026, mediante el cual se expresa de manera colectiva la necesidad y urgencia de 

contar con una universidad pública especializada en formación artística en la 

Amazonía peruana. 

Este documento constituye una manifestación formal de voluntad colectiva que recoge 

la posición de diversos sectores representativos del ámbito regional, evidenciando un 

nivel significativo de articulación social en torno a la presente iniciativa. En su 

contenido, se destaca la importancia de la futura universidad como una respuesta 

estructural frente a la limitada oferta de educación superior universitaria en el campo 

artístico, así como un instrumento clave para la formación de profesionales con 

identidad cultural amazónica y compromiso con el desarrollo territorial. 

Asimismo, el memorial pone de relieve la necesidad de contar con espacios 

institucionales que permitan no solo la transmisión de conocimientos, sino también la 

investigación, preservación y proyección de las expresiones culturales propias de la 

Amazonía, reconociendo su valor como patrimonio cultural y como factor dinamizador 

de las economías locales. En este sentido, la propuesta universitaria es entendida 

como una plataforma para fortalecer las industrias culturales, promover el talento 

regional y generar oportunidades de desarrollo para la población joven. 

Desde una perspectiva de análisis de políticas públicas, este pronunciamiento 

ciudadano constituye un indicador relevante de legitimidad social, en tanto evidencia 

que la iniciativa no surge de manera aislada, sino que responde a una demanda 

concreta, sostenida y respaldada por actores diversos del territorio. Ello contribuye a 

reducir posibles escenarios de conflictividad social y favorece la implementación de la 

propuesta en un entorno de aceptación y corresponsabilidad. 

De igual manera, el memorial refleja un proceso de construcción participativa de la 

demanda, en el cual convergen intereses sociales, culturales y educativos, lo que 

fortalece la pertinencia de la intervención estatal.  
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2.9. Antecedentes normativos de las instituciones preexistentes 

En el marco del sustento técnico y legal de la presente iniciativa legislativa, resulta 

pertinente señalar que las instituciones de educación superior artística que serán 

integradas para la conformación de la Universidad Nacional de Formación Artística de 

la Amazonía – UNAFAA cuentan con reconocimiento y autorización expresa del 

Estado peruano, lo cual constituye un elemento fundamental que respalda la viabilidad 

del proyecto. En ese sentido, se identifica como antecedente normativo relevante el 

Decreto Supremo N° 09-94-ED, de fecha 26 de mayo de 1994, emitido durante el 

gobierno del entonces presidente de la República, Alberto Fujimori Fujimori, y 

refrendado por el Ministro de Educación, Jorge Trelles Montero. Mediante dicho 

dispositivo legal, el Estado autorizó el funcionamiento de instituciones de formación 

artística, reconociendo su importancia dentro del sistema educativo nacional y 

estableciendo las condiciones para su desarrollo académico. 

Este Decreto Supremo constituye un hito en el proceso de institucionalización de la 

educación artística en el país, al otorgar respaldo normativo a las escuelas superiores 

de formación artística pública, muchas de las cuales han venido desarrollando 

actividades académicas de manera continua, formando profesionales en diversas 

disciplinas artísticas y contribuyendo significativamente al desarrollo cultural de sus 

respectivas regiones. Las instituciones comprendidas en este marco normativo han 

acumulado experiencia académica, capital humano especializado e infraestructura 

educativa, lo que permite afirmar que existe una base institucional consolidada sobre 

la cual se proyecta la creación de la UNAFAA. En ese sentido, la presente propuesta 

no implica la creación de una entidad desde su fase inicial, sino la articulación, 

reorganización y fortalecimiento de capacidades previamente reconocidas por el 

Estado. 

Asimismo, la vigencia de este antecedente normativo evidencia la continuidad de la 

política pública en materia de educación artística, permitiendo transitar de un modelo 

de formación a nivel de escuelas superiores hacia uno de mayor jerarquía académica, 

como es el universitario, en concordancia con las demandas actuales del sistema 

educativo y cultural. 

Con fines ilustrativos y de verificación documental, se incorporan a continuación las 

capturas de pantalla del referido Decreto Supremo N° 09-94-ED, las cuales permiten 

apreciar su contenido, alcance y fundamento legal, constituyéndose en un elemento 

probatorio que respalda la existencia formal de las instituciones que serán objeto de 

integración. En consecuencia, la existencia de este marco normativo previo refuerza 

la viabilidad jurídica y técnica de la propuesta, al evidenciar que el Estado ya ha 

reconocido y promovido la formación artística a nivel superior, siendo la creación de 

la UNAFAA una evolución natural y necesaria de dicho proceso, orientada a consolidar 

un modelo educativo más integral, pertinente y acorde a las necesidades de la 

Amazonía peruana. 
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2.10. Antecedentes normativos de adecuación institucional en la formación 
artística 

Como parte del sustento jurídico e histórico de la presente iniciativa, resulta pertinente 

incorporar el Decreto Supremo N° 13-86-ED, de fecha 5 de agosto de 1986, emitido 

durante el gobierno del entonces Presidente Constitucional de la República, Alan 

García Pérez, y refrendado por el Ministro de Educación, Grover Pango Vildoso. 

Mediante este dispositivo normativo, el Estado peruano dispuso la adecuación y 

autorización de funcionamiento de diversas instituciones como Escuelas Superiores 

de Formación Artística, estableciendo un marco formal para la organización, 

reconocimiento y desarrollo de la educación artística en el nivel superior. Este decreto 

constituye uno de los primeros esfuerzos normativos orientados a estructurar la 

formación artística dentro del sistema educativo nacional, otorgándole un carácter 

institucional y académico definido. La importancia de este antecedente radica en que 

se permitió consolidar una red de instituciones dedicadas a la formación en disciplinas 

artísticas, las cuales han venido desempeñando un rol relevante en la preparación de 

profesionales del arte, la preservación de las expresiones culturales y la promoción de 

la identidad regional en distintas partes del país, incluyendo la Amazonía. 

En ese sentido, las escuelas superiores que se encuentran comprendidas en el 

alcance de dicho decreto han desarrollado, a lo largo del tiempo, capacidades 

académicas, experiencia formativa y recursos humanos especializados, configurando 

una base institucional que sustenta la presente propuesta de creación de la 

Universidad Nacional de Formación Artística de la Amazonía – UNAFAA. Desde una 

perspectiva de política pública, el Decreto Supremo N° 13-86-ED evidencia la voluntad 

del Estado de reconocer y fortalecer la educación artística como componente esencial 

del desarrollo cultural. La iniciativa actual se inscribe en esa misma línea de 

continuidad, proponiendo un proceso de evolución institucional que permita elevar el 

nivel de formación hacia el ámbito universitario, en respuesta a las nuevas exigencias 

del sistema educativo y del entorno social. 

Cabe precisar que la creación de la UNAFAA no implica la sustitución abrupta de las 

instituciones existentes, sino su integración progresiva bajo un modelo universitario, 

aprovechando las capacidades previamente desarrolladas y garantizando la 

continuidad de sus funciones académicas. Este enfoque resulta consistente con los 

principios de eficiencia, sostenibilidad y racionalidad en el uso de los recursos 

públicos. Con fines de sustento documental, se incorporan las capturas de pantalla 

correspondientes al Decreto Supremo N° 13-86-ED, a efectos de evidenciar su 

contenido y alcance normativo, constituyéndose en un respaldo adicional que acredita 

la existencia formal y trayectoria de las instituciones que serán objeto de integración. 

En consecuencia, este antecedente normativo refuerza la viabilidad jurídica y técnica 

del proyecto, al demostrar que la formación artística en el Perú cuenta con una base 
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institucional reconocida desde décadas anteriores, siendo la creación de la UNAFAA 

una medida orientada a consolidar, fortalecer y proyectar dichas capacidades en un 

nivel superior de desarrollo académico. 
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III. ANTECEDENTES LEGISLATIVOS 

La creación de universidades públicas en el Perú ha constituido históricamente una 

herramienta legislativa fundamental para garantizar el acceso equitativo a la 

educación superior y reducir las brechas territoriales en la oferta educativa 

universitaria. En ese sentido, el actual Congreso de la República, en ejercicio de su 

potestad legislativa, ha aprobado diversas normas orientadas a fortalecer la 

descentralización educativa y ampliar las oportunidades de formación profesional en 

distintas regiones del país. 

En el marco de esta política legislativa orientada a la democratización del acceso a la 

educación superior universitaria, resulta particularmente relevante el antecedente 

normativo que permitió la creación de la Universidad Nacional Tecnológica de San 

Juan de Lurigancho, institución pública establecida mediante la Ley N° 296597. 

La aprobación de dicha norma respondió a la necesidad de atender la demanda 

educativa de uno de los distritos más poblados del país, el distrito de San Juan de 

Lurigancho, el cual durante décadas careció de una universidad pública que permitiera 

a su población acceder a estudios superiores sin necesidad de desplazarse hacia 

otras zonas de la gran ciudad de Lima. 

La creación de la Universidad Nacional Tecnológica de San Juan de Lurigancho 

constituye una respuesta legislativa orientada a cerrar una brecha estructural en el 

acceso a la educación superior universitaria, permitiendo que miles de jóvenes 

provenientes de sectores populares del distrito pudieran acceder a estudios 

universitarios en condiciones de mayor igualdad de oportunidades. 

Este precedente legislativo evidencia el rol fundamental que cumple el actual 

Congreso de la República en la promoción de políticas públicas orientadas a 

garantizar el derecho a la educación superior universitaria, particularmente en 

aquellos territorios donde existen limitaciones estructurales para el acceso a este 

servicio educativo. 

 
7 Ley N° 29659 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

POR CUANTO: 

La Comisión Permanente del Congreso de la República; 

Ha dado la Ley siguiente: 

LA COMISIÓN PERMANENTE DEL CONGRESO DE LA REPÚBLICA; 

Ha dado la Ley siguiente: 

LEY QUE CREA LA UNIVERSIDAD NACIONAL TECNOLÓGICA DE SAN JUAN DE LURIGANCHO 

ARTÍCULO 1 Creación de la Universidad Nacional Tecnológica de San Juan de Lurigancho 

Créase la Universidad Nacional Tecnológica de San Juan de Lurigancho, como persona jurídica de derecho público interno, con 

sede en el distrito de San Juan de Lurigancho, provincia y departamento de Lima, la misma que constituye un pliego 

presupuestario. […] 
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De manera análoga a la situación que motivó la creación de la Universidad Nacional 

Tecnológica de San Juan de Lurigancho, la Amazonía peruana enfrenta actualmente 

una significativa brecha en la oferta de educación superior universitaria especializada 

en formación artística, pese a constituir una de las regiones culturalmente más 

diversas del país. 

La región amazónica, y en particular el departamento de Loreto, alberga una 

extraordinaria riqueza cultural expresada en múltiples manifestaciones artísticas 

vinculadas tanto a las tradiciones de los pueblos indígenas amazónicos como a las 

expresiones culturales contemporáneas desarrolladas en ciudades como Iquitos. No 

obstante, a pesar de esta riqueza cultural, la Amazonía peruana no cuenta con una 

universidad pública especializada en formación artística que permita canalizar el 

potencial creativo de su población joven y fortalecer la investigación, preservación y 

difusión del patrimonio cultural amazónico. 

En este contexto, la creación de la Universidad Nacional de Formación Artística de la 

Amazonía – UNAFAA responde a una lógica legislativa similar a la que inspiró la 

creación de la Universidad Nacional Tecnológica de San Juan de Lurigancho; cerrar 

una brecha territorial en el acceso a la educación superior universitaria especializada 

en la formación artística, garantizando que poblaciones históricamente postergadas 

puedan acceder a oportunidades educativas acordes con sus realidades culturales y 

territoriales. 

Asimismo, el proyecto de ley incorpora un elemento adicional de eficiencia 

institucional, al proponer la integración académica y administrativa de dos instituciones 

de formación artística con larga trayectoria en la ciudad de Iquitos: 

- La Escuela Superior de Formación Artística Pública de Bellas Artes Víctor 

Morey Peña, y 

- La Escuela Superior de Formación Artística Pública Lorenzo Luján Darjón. 

La fusión de estas instituciones permitirá aprovechar la infraestructura educativa 

existente, el capital humano docente y la experiencia académica acumulada durante 

décadas de formación artística en la región. 

De esta manera, el presente proyecto de ley se inscribe dentro de una tradición 

legislativa orientada a fortalecer el sistema universitario público del país, promoviendo 

la descentralización educativa y la igualdad de oportunidades en el acceso a la 

educación superior. 

En consecuencia, así como la creación de la Universidad Nacional Tecnológica de 

San Juan de Lurigancho permitió cerrar una brecha educativa universitaria en uno de 

los distritos más poblados del país, la creación de la Universidad Nacional de 

Formación Artística de la Amazonía – UNAFAA permitirá avanzar hacia el cierre de 
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una brecha histórica en el acceso a la educación superior universitaria artística en la 

Amazonía peruana, contribuyendo al desarrollo cultural, social y educativo de la 

región. 

3.1. Modelos Internacionales de Creación y Desarrollo Universitario 

A nivel internacional, diversos países han impulsado la creación de universidades 

como respuesta estratégica a necesidades específicas de desarrollo territorial, 

obteniendo resultados altamente positivos. En México, por ejemplo, la Universidad 

Autónoma de Baja California8 fue establecida con el propósito de ampliar el acceso a 

la educación superior en una zona fronteriza, logrando consolidarse como un eje 

fundamental en la formación de profesionales y en el dinamismo económico regional, 

especialmente mediante el impulso de áreas técnicas, científicas y de innovación. 

De manera similar, en Colombia, la Universidad de San Buenaventura9 ha evidenciado 

el rol transformador de las instituciones de educación superior al articular la formación 

académica con las demandas locales. Su enfoque ha permitido fortalecer capacidades 

en la población, así como promover vínculos efectivos con sectores productivos, 

contribuyendo al desarrollo económico y social de las comunidades donde tiene 

presencia. 

Estas experiencias internacionales demuestran que la creación de universidades 

orientadas a contextos específicos no solo amplía oportunidades educativas, sino que 

también se constituye en un motor clave para el desarrollo integral de las regiones. En 

ese sentido, el proyecto de creación de la Universidad Nacional de Formación Artística 

de la Amazonía – UNAFAA se alinea con estas buenas prácticas, al buscar responder 

 
8 Visto en https://www.uabc.mx/ 

Universidad Autónoma de Baja California  

Historia de la UABC 
Antecedentes históricos de la UABC 
La historia de la Universidad Autónoma de Baja California comienza en los años 1950’s cuando Baja California es reconocido 
como estado de la República Mexicana y los deseos de implementar la educación superior en la Baja California se intensifican. 
Después de varios años examinando y promoviendo las posibilidades de fundar una universidad en el estado, el 28 de febrero 
de 1957 se promulga la Ley Orgánica de la Universidad Autónoma de Baja California (UABC) que da vida oficial a esta institución. 
Siguiendo lo estipulado en dicha ley, se procedió a la integración del Comité Estatal Pro Universidad, previsto en los artículos 
transitorios y el 26 de julio de 1957 se integraron las ternas para proceder a la designación de los miembros de la primera Junta 
de Gobierno. 
En un contexto en el que la universidad no contó con apoyos en materia de financiamiento e infraestructura por parte de los 
gobiernos estatal y federal, el gobernador Maldonado Sánchez dispuso del edificio de la Escuela Cuauhtémoc de Mexicali como 
sede de la universidad, a fin de que estas instalaciones permitieran sesionar al Comité Estatal Pro Universidad y a la Junta de 
Gobierno. 
El 26 de abril de 1959 el licenciado José Guadalupe González Cordero, presidente del Comité Estatal Pro Universidad, falleció 
en Ensenada. De acuerdo con lo previsto en el reglamento respectivo, el cargo pasó a ocuparlo el vicepresidente, doctor 
Santos Silva Cota, radicado en la ciudad de Mexicali. 
9 Visto en https://www.usbbog.edu.co/ 
1992 la universidad sigue creciendo  

En coherencia con el artículo 19 de la Ley 30, conserva su categoría de Universidad. Desarrolla su objeto institucional de acuerdo 
con las disposiciones del artículo 68 de la Carta Constitucional de 1991. Desde entonces la Universidad ha venido creciendo 
ininterrumpidamente, ha consolidado su prestigio educativo y extendiendo su acción a tres importantes ciudades colombianas 
en las que ha abierto seccionales: Medellín, Cali y Cartagena. La Universidad de San Buenaventura, además de haber 
consolidado sus ya tradicionales Facultades de Filosofía, Teología y Educación, en las últimas décadas ha venido incursionando 
en programas que, por su novedad y actualidad tecnológica, brindan respuesta a las necesidades de desarrollo del país. 

 

https://www.uabc.mx/
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a las particularidades culturales, sociales y económicas de nuestra Amazonía, 

promoviendo el talento artístico como eje de identidad y desarrollo sostenible. 

 

IV. UBICACIÓN GEOGRÁFICA 

La Amazonía peruana constituye uno de los espacios geográficos, culturales y 

ecológicos más extensos y estratégicos del país, abarcando departamentos como 

Loreto, Ucayali, San Martín, Amazonas y Madre de Dios. En este vasto territorio, 

caracterizado por su enorme biodiversidad y riqueza cultural, se propone la creación 

de la Universidad Nacional de Formación Artística de la Amazonía – UNAFAA, con 

sede estratégica en la ciudad de Iquitos, principal centro urbano amazónico y capital 

del departamento de Loreto. 

- Ubicación: 

La ciudad de Iquitos se encuentra en la selva nororiental del Perú, 

aproximadamente entre los 3° 43′ 00″ de latitud sur y los 73° 15′ 00″ de longitud 

oeste del meridiano de Greenwich. Se ubica en la llanura amazónica, siendo 

una de las ciudades más importantes del país no conectadas por carretera al 

resto del territorio nacional, lo que resalta su singularidad geográfica y la 

necesidad de fortalecer servicios esenciales como la educación superior 

especializada. 

- Relieve: 

El territorio amazónico presenta un relieve predominantemente llano, con 

ligeras ondulaciones y altitudes que oscilan entre los 80 y 200 m s. n. m. en la 

selva baja. Esta configuración favorece el desarrollo de ecosistemas tropicales 

húmedos, así como una diversidad de expresiones culturales vinculadas al 

entorno natural, que constituyen una base fundamental para la formación 

artística contextualizada que propone la UNAFAA. 

- Ríos: 

La región está atravesada por una vasta red hidrográfica, destacando los ríos 

Amazonas, Nanay, Itaya, Ucayali y Marañón, los cuales constituyen las 

principales vías de transporte e integración regional, además de ser ejes 

fundamentales en la vida económica, social y cultural de las poblaciones 

amazónicas. 

- Lagunas: 

En el entorno de Iquitos y sus alrededores destacan cuerpos de agua como la 

Laguna de Quistococha, así como múltiples cochas y humedales que 

enriquecen el paisaje natural y son fuente de inspiración para las 

manifestaciones artísticas locales. 

- Biodiversidad y entorno natural: 

La Amazonía alberga una de las mayores concentraciones de biodiversidad del 

planeta, con extensas áreas de bosque tropical y reservas naturales. Entre ellas 
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destaca la Reserva Nacional Pacaya Samiria, considerada una de las más 

importantes de nuestro país. Este entorno natural no solo representa un 

patrimonio ecológico invaluable, sino también un escenario privilegiado para el 

desarrollo de expresiones artísticas vinculadas a la identidad amazónica. 

En este contexto, la ubicación de la UNAFAA en la Amazonía peruana, y 

particularmente en Iquitos, resulta estratégica, ya que permitirá articular la riqueza 

cultural, étnica y natural de la región, con procesos formativos en arte, contribuyendo 

al fortalecimiento de la identidad amazónica, la inclusión social y el desarrollo 

sostenible del país. 

 

RESERVA NATURAL PACAYA SAMIRIA “La selva de los espejos”, imagen vista en: www.viajesdelperu.com 

 

4.1. Ciudad de Iquitos 

La ciudad de Iquitos se encuentra en la llanura amazónica del nororiente peruano, 

rodeada por los ríos Amazonas, Nanay e Itaya, lo que le confiere una configuración 

geográfica singular, caracterizada por su aislamiento terrestre y su fuerte dependencia 

de las vías fluviales. A diferencia de las ciudades ubicadas en zonas altoandinas, 

Iquitos presenta un relieve predominantemente plano, cubierto por densos bosques 

tropicales. El clima es típicamente ecuatorial húmedo, con escasa variación térmica a 

lo largo del año, lo que significa que las diferencias de temperatura entre meses son 
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mínimas en comparación con otros territorios del país. La temperatura promedio anual 

se sitúa entre los 25 °C y 27 °C, con valores mensuales que fluctúan ligeramente, 

generalmente entre los 24 °C y 28 °C durante todo el año. 

El promedio anual de precipitación supera los 2,500 mm, registrándose lluvias 

frecuentes e intensas principalmente entre los meses de noviembre y abril, cuando los 

acumulados mensuales pueden sobrepasar los 250 mm. Entre los meses de junio y 

septiembre se presenta un periodo relativamente menos lluvioso, aunque sin llegar a 

configurarse una estación seca definida, ya que las precipitaciones mensuales se 

mantienen por encima de los 100 mm. Estas condiciones climáticas y geográficas 

configuran un entorno natural exuberante, que influye directamente en las dinámicas 

sociales y culturales de la población, constituyendo un escenario propicio para el 

desarrollo de expresiones artísticas propias de la Amazonía. En este contexto, la 

implementación de la Universidad Nacional de Formación Artística de la Amazonía – 

UNAFAA en Iquitos resulta altamente pertinente, al integrarse con un territorio cuya 

riqueza natural y cultural representa una fuente inagotable de creación, identidad y 

conocimiento. 

 

 

VISTA PANORÁMICA DE LA CIUDAD DE IQUITOS, IMAGEN VISTA EN: www.youtube.com 
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REGIÓN LORETO, IMAGEN VISTA EN: loretosifuentes.blogspot.com 

 

LORETO EN EL MAPA DEL PERÚ, IMAGEN VISTA EN: www.pinterest.com 
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UBICACIÓN DE LA PROVINCIA DE MAYNAS EN EL MAPA DE LORETO. IMAGEN VISTA EN: www.scribd.com 

4.2. Directos beneficiarios y potenciales beneficiarios 

El ámbito de intervención de la Universidad Nacional de Formación Artística de la 

Amazonía – UNAFAA, se sitúa prioritariamente en el departamento de Loreto, 

tomando como punto central la ciudad de Iquitos, desde donde se proyecta su 

influencia hacia las distintas provincias y distritos del territorio amazónico. Esta zona 

se caracteriza por poseer una notable diversidad cultural y artística, la cual contrasta 

con la limitada disponibilidad de servicios de educación superior especializados en el 

campo de las artes. 

De igual manera, el alcance territorial de la propuesta trasciende los límites 

departamentales, extendiéndose hacia regiones colindantes como Ucayali, San 

Martín y Amazonas, configurando un espacio de interacción cultural amazónica que 

comparte dinámicas sociales, tradiciones y manifestaciones artísticas. Este ámbito 

geográfico presenta condiciones propicias para la consolidación de una oferta 

educativa articulada a las particularidades culturales de la Amazonía. 

En este contexto, resulta pertinente incorporar información estadística oficial que 

permita dimensionar la población estudiantil y la demanda potencial de educación 

superior en la región. Para tal efecto, se incluirán cuadros estadísticos cuya fuente es 

el Ministerio de Educación, referidos a la matrícula en el sistema educativo por etapa, 
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modalidad y nivel educativo según provincia del departamento de Loreto para el año 

2025. En particular, se considerarán tres desagregaciones; el total de matrícula a nivel 

departamental, la correspondiente al ámbito urbano y aquella vinculada al ámbito 

rural. 

La incorporación de estos cuadros permitirá identificar la magnitud y distribución de la 

población estudiantil en las distintas etapas del sistema educativo, evidenciando las 

brechas existentes entre áreas urbanas y rurales, así como el volumen de potenciales 

egresados que requerirán acceso a educación superior. Este análisis resulta 

fundamental para sustentar la necesidad de ampliar la oferta educativa con 

propuestas pertinentes al contexto amazónico. 

En cuanto a los beneficiarios directos, la iniciativa está orientada principalmente a 

jóvenes de la Amazonía con aptitudes e interés en el ámbito artístico, quienes 

actualmente enfrentan restricciones para acceder a formación profesional 

especializada sin necesidad de migrar a otras regiones. Asimismo, se consideran 

beneficiarios directos a los docentes, promotores culturales, colectivos artísticos y a 

las comunidades indígenas, quienes podrán acceder a espacios de formación, 

investigación y fortalecimiento de sus expresiones culturales. 

Cabe destacar que la región amazónica alberga pueblos originarios como los kukama, 

huitoto, bora, asháninka y shipibo – konibo, cuyas manifestaciones culturales 

expresadas en lenguas, prácticas artísticas, saberes ancestrales y formas de 

organización, constituyen un patrimonio cultural vivo. La interacción histórica entre 

estos pueblos ha generado dinámicas de intercambio cultural que refuerzan la 

necesidad de contar con una institución que promueva su estudio, preservación y 

proyección. 

Por otro lado, los beneficiarios indirectos o potenciales comprenden a la población en 

general de la Amazonía peruana, así como a sectores vinculados a las industrias 

culturales y creativas, el turismo y las actividades económicas locales. La 

implementación de la UNAFAA permitirá articular la formación académica con estos 

sectores, contribuyendo a la generación de empleo, el fortalecimiento de la identidad 

cultural y el desarrollo de iniciativas sostenibles en el territorio. 

En consecuencia, la propuesta no solo responde a una demanda educativa específica, 

sino que se proyecta como un instrumento de desarrollo integral, con impacto en 

diversos ámbitos sociales, culturales y económicos, sustentado en evidencia 

estadística y en las características propias de la región amazónica. 
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- Cuadros estadísticos correspondiente a la región Loreto (fuente: MINEDU)10 

 

 

 

 

 
10 https://escale.minedu.gob.pe/magnitudesportlet-

reporte/cuadro?anio=39&cuadro=723&forma=C&dpto=16&prov=&dre=&tipo_ambito=ambito-ubigeo  

 

https://escale.minedu.gob.pe/magnitudesportlet-reporte/cuadro?anio=39&cuadro=723&forma=C&dpto=16&prov=&dre=&tipo_ambito=ambito-ubigeo
https://escale.minedu.gob.pe/magnitudesportlet-reporte/cuadro?anio=39&cuadro=723&forma=C&dpto=16&prov=&dre=&tipo_ambito=ambito-ubigeo
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- Cuadros estadísticos correspondiente a la región Ucayali (fuente: MINEDU)11 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
11 https://escale.minedu.gob.pe/magnitudes-

portlet/reporte/cuadro?anio=39&cuadro=723&forma=C&dpto=25&prov=&dre=&tipo_ambito=ambito-ubigeo 
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- Cuadros estadísticos correspondiente a la región San Martín (fuente: 

MINEDU)12 

 

 

 

 

 
12 https://escale.minedu.gob.pe/magnitudes-

portlet/reporte/cuadro?anio=39&cuadro=723&forma=C&dpto=22&prov=&dre=&tipo_ambito=ambito-ubigeo 
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- Cuadros estadísticos correspondiente a la región Amazonas (fuente: 

MINEDU)13 

 

 

 

 

 

 

 
13 https://escale.minedu.gob.pe/magnitudes-

portlet/reporte/cuadro?anio=39&cuadro=723&forma=C&dpto=01&prov=&dre=&tipo_ambito=ambito-ubigeo 
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V. ANÁLISIS COSTO – BENEFICIO 

Desde el punto de vista económico y administrativo, la creación de la Universidad 

Nacional de Formación Artística de la Amazonía - UNAFAA presenta una alta 

viabilidad financiera, debido a que se sustenta principalmente en la integración 

institucional de dos entidades educativas ya existentes. 

5.1. Costos institucionales 

Los costos asociados al proceso de implementación se concentran principalmente en 

la adecuación administrativa y normativa necesaria para el funcionamiento de la 

institución, así como en el fortalecimiento de la infraestructura educativa que permita 

desarrollar adecuadamente las actividades académicas y formativas. Asimismo, se 

consideran los recursos requeridos para la implementación de los programas 

universitarios y para el cumplimiento de los procesos de licenciamiento institucional 

exigidos por la normativa vigente. No obstante, estos costos pueden reducirse de 

manera significativa al aprovechar la infraestructura existente, el personal docente 

especializado con el que ya se cuenta y el equipamiento artístico disponible, lo que 

permite optimizar los recursos y facilitar una implementación más eficiente de la nueva 

universidad. 

5.2. Beneficios sociales 

La creación de la Universidad Nacional de Formación Artística de la Amazonía – 

UNAFAA generará beneficios significativos para la región Loreto y para toda la 

Amazonía peruana. En primer lugar, permitirá ampliar el acceso a la educación 

superior universitaria en el ámbito artístico, brindando a los jóvenes de la región la 

posibilidad de realizar estudios profesionales sin necesidad de migrar a otras ciudades 

del país. Esta oportunidad contribuirá a reducir las brechas territoriales en el acceso a 

la educación superior y favorecerá la formación de profesionales vinculados al arte y 

la cultura desde el propio contexto amazónico. 

Asimismo, la creación de la universidad fortalecerá los procesos de inclusión social, 

al ampliar las oportunidades educativas para estudiantes provenientes de sectores 

vulnerables y de pueblos indígenas amazónicos. Al ofrecer una institución pública 

especializada en formación artística en la región, se promoverá una mayor 

participación de estos grupos en la educación universitaria, reconociendo y valorando 

la diversidad cultural que caracteriza a la Amazonía. 

De igual manera, la universidad impulsará el desarrollo cultural mediante la 

investigación, preservación y promoción de las diversas manifestaciones del arte 

amazónico. A través de programas académicos, proyectos de investigación y 

actividades de difusión cultural, se contribuirá a fortalecer la identidad cultural de los 
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pueblos de la Amazonía y a visibilizar sus expresiones artísticas en el ámbito nacional 

e internacional. 

Finalmente, la creación de la UNAFAA también tendrá un impacto positivo en el 

desarrollo económico de la región, al promover el fortalecimiento de las industrias 

culturales y creativas vinculadas al arte, la música, la danza, el diseño, la artesanía y 

otras expresiones culturales amazónicas. Este impulso generará nuevas 

oportunidades de empleo y emprendimiento en el sector cultural, dinamizando la 

economía regional y fomentando un desarrollo más sostenible basado en la riqueza 

cultural de la Amazonía. 

5.3. Impacto territorial 

La creación de la Universidad Nacional de Formación Artística de la Amazonía – 

UNAFAA tendrá un impacto territorial relevante, al contribuir de manera directa a la 

reducción de las brechas educativas existentes entre la Amazonía y otras regiones del 

país. Históricamente, las mayores oportunidades de acceso a una educación superior 

especializada, sobre todo en el ámbito de la formación artística universitaria, se han 

concentrado en las principales ciudades de la costa y la sierra. En ese contexto, la 

implementación de una universidad pública dedicada a la formación artística en la 

Amazonía permitirá equilibrar estas desigualdades, brindando a los jóvenes de la 

región la posibilidad de acceder a programas académicos de calidad en su propio 

territorio y en diálogo con su realidad cultural. 

Asimismo, la creación de esta institución contribuirá al fortalecimiento de la 

descentralización educativa en nuestro país. Al establecer una universidad 

especializada en el ámbito artístico en la ciudad de Iquitos, se promoverá una mayor 

distribución territorial de la oferta educativa universitaria, permitiendo que la formación, 

la investigación y la producción cultural se desarrollen también desde la Amazonía. 

Este proceso favorecerá la construcción de un sistema educativo más equitativo, en 

el que las regiones puedan generar conocimiento, innovación y propuestas culturales 

desde sus propias particularidades y contextos socioculturales. 

De igual manera, la presencia de la UNAFAA permitirá posicionar a la ciudad de 

Iquitos como un importante centro de formación, investigación y creación artística 

amazónica con proyección nacional e internacional. La universidad podrá convertirse 

en un espacio de referencia para el estudio de las expresiones artísticas de la 

Amazonía, promoviendo intercambios académicos, proyectos de investigación, 

festivales, encuentros culturales y redes de colaboración con instituciones nacionales 

y extranjeras. De este modo, Iquitos no solo fortalecerá su rol como capital cultural de 

la Amazonía peruana, sino que también se consolidará como un punto de articulación 

para el desarrollo y la difusión del arte amazónico en el escenario global. 
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Como notamos, la creación de la Universidad Nacional de Formación Artística de la 

Amazonía – UNAFAA constituye una medida legislativa plenamente justificada desde 

el punto de vista constitucional, social y cultural. 

La integración de las escuelas artísticas existentes permitirá consolidar una 

universidad pública especializada que promueva la inclusión social, la justicia territorial 

y el desarrollo cultural de la Amazonía peruana. 

 

VI. EFECTOS DE LA VIGENCIA DE LA NORMA SOBRE LA LEGISLACIÓN 
NACIONAL 

 

La entrada en vigencia de la presente ley, mediante la cual se dispone la creación de 

la Universidad Nacional de Formación Artística de la Amazonía – UNAFAA, se inserta 

de manera coherente dentro del marco jurídico nacional, sin generar en lo absoluto 

incompatibilidades ni contradicciones con las disposiciones vigentes del ordenamiento 

peruano. 

En efecto, la norma propuesta se alinea con los principios rectores del sistema 

educativo y universitario, en tanto promueve el acceso a la educación superior pública, 

fortalece la formación profesional especializada y reconoce la diversidad cultural como 

eje fundamental del desarrollo nacional. En este contexto, la creación de la UNAFAA 

constituye en sí misma, como una respuesta normativa orientada a atender una 

demanda específica de formación artística en la Amazonía, históricamente postergada 

en términos de oferta educativa pública. 

Desde una perspectiva legislativa, la vigencia de esta norma no supone la 

modificación ni derogación expresa de leyes existentes; sin embargo, sí genera la 

necesidad de adecuaciones de carácter reglamentario y administrativo por parte de 

las entidades competentes, con el propósito de viabilizar su implementación 

progresiva. Ello incluye la emisión de disposiciones complementarias vinculadas a la 

organización institucional, el licenciamiento, la gestión académica y la articulación con 

los sistemas nacionales de educación, cultura y presupuesto público. 

Asimismo, la incorporación de una universidad con enfoque en formación artística 

amazónica contribuye a diversificar la estructura del sistema universitario nacional, 

ampliando sus alcances hacia ámbitos tradicionalmente desatendidos. Este hecho 

tiene implicancias positivas en la consolidación de políticas públicas orientadas a la 

descentralización educativa, al permitir que poblaciones ubicadas en territorios 

alejados accedan a servicios educativos pertinentes y culturalmente adecuados. 
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De igual forma, la norma fortalece el reconocimiento jurídico de las expresiones 

culturales y artísticas de los pueblos amazónicos, al otorgarles un espacio institucional 

para su preservación, desarrollo e innovación. En ese sentido, la universidad 

proyectada no solo cumple una función formativa, sino también un rol estratégico en 

la generación de conocimiento, la investigación aplicada y la protección del patrimonio 

cultural inmaterial. 

Por otro lado, la vigencia de la ley impulsará la articulación interinstitucional entre 

sectores del Estado, tales como educación, cultura, economía y gobiernos regionales, 

lo cual favorece una gestión más integral del desarrollo territorial. Esta interacción 

normativa y operativa permitirá optimizar los recursos, evitar las duplicidades y 

consolidar las intervenciones públicas con mayor impacto social. 

En términos generales, la aprobación e implementación de la presente ley refuerza el 

marco normativo nacional en materia de educación superior, al incorporar un modelo 

institucional con identidad propia, orientado a la formación artística en un contexto 

intercultural. De este modo, se contribuye al cierre de brechas estructurales, al 

fortalecimiento del capital humano y al reconocimiento efectivo de la pluralidad cultural 

del país, sin alterar la coherencia del sistema jurídico nacional vigente. 

 

VII. POLÍTICAS DE ESTADO DEL ACUERDO NACIONAL 
 

La presente iniciativa legislativa que postulamos, se encuentra alineada con diversas 

Políticas de Estado del Acuerdo Nacional, en tanto promueve el acceso equitativo a 

la educación superior, la descentralización del servicio educativo, la inclusión social y 

el reconocimiento de la diversidad cultural como pilares del desarrollo sostenible de 

nuestro país. 

En primer término, la propuesta se vincula con la Décima Segunda Política de 

Estado: Acceso Universal a una Educación Pública Gratuita y de Calidad y 

Promoción y Defensa de la Cultura y del Deporte, al impulsar la creación de una 

universidad pública especializada que amplía la cobertura de la educación superior en 

una zona históricamente desatendida como la Amazonía. En este sentido, la 

Universidad Nacional de Formación Artística de la Amazonía – UNAFAA, ciertamente 

contribuirá a garantizar condiciones más equitativas de acceso a la formación 

profesional, con pertinencia cultural y enfoque territorial.  

Asimismo, guarda relación con la Décimo Cuarta Política de Estado: Acceso al 

Empleo Pleno, Digno y Productivo, en la medida en que la formación artística 

profesional genera oportunidades de inserción laboral en sectores culturales, creativos 

y educativos, promoviendo el desarrollo de capacidades que pueden traducirse en 

emprendimientos sostenibles y dinamización de economías locales. 
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De igual forma, la iniciativa se articula con la Tercera Política de Estado: Afirmación 

de la Identidad Nacional, al promover la valoración, preservación y proyección de las 

expresiones artísticas y culturales de los pueblos amazónicos. La formación 

especializada en artes contribuye a consolidar una identidad nacional diversa, 

reconociendo la riqueza cultural como un activo estratégico del país. La propuesta 

también fortalece institucionalmente los procesos de creación, investigación y difusión 

artística en el ámbito amazónico. La UNAFAA se proyecta como un espacio de 

producción cultural que permitirá no solo la transmisión de saberes tradicionales, sino 

también su innovación en diálogo con expresiones contemporáneas. 

Por otro lado, la iniciativa se vincula con la Trigésimo Segunda Política de Estado: 

Gestión del Riesgo de Desastres, en tanto la formación integral que se propone 

incluye la generación de capacidades comunitarias y educativas que pueden contribuir 

a la resiliencia social, especialmente en territorios vulnerables. Asimismo, se relaciona 

indirectamente con la Trigésimo Cuarta Política de Estado: Ordenamiento y 

Gestión Territorial, al fomentar el desarrollo de infraestructura educativa en armonía 

con el entorno y las dinámicas territoriales. 

Adicionalmente, la creación de la UNAFAA se enmarca en la Política de Estado 

sobre Descentralización (Octava Política de Estado), al fortalecer la presencia del 

Estado en regiones alejadas mediante la provisión de servicios educativos 

especializados. Esto contribuye a reducir las brechas territoriales y a promover un 

desarrollo más equilibrado entre las distintas regiones del país. 

Como podemos notar, en conjunto, la propuesta legislativa no solo responde a una 

necesidad sectorial en materia educativa y cultural, sino que se inscribe en una visión 

integral de desarrollo, coherente con los compromisos asumidos en el Acuerdo 

Nacional. En ese sentido, la creación de la Universidad Nacional de Formación 

Artística de la Amazonía – UNAFAA, constituye una medida concreta para materializar 

dichas políticas, promoviendo la inclusión, la diversidad, la descentralización y el 

fortalecimiento del capital humano en nuestro país. 

 

VIII. POLÍTICAS DE ESTADO Y AGENDA LEGISLATIVA 

La presente iniciativa legislativa se encuentra plenamente alineada con la Agenda 

Legislativa del Congreso de la República, específicamente con los numerales del 34 

al 45, vinculados al sector educación, cultura y deporte, los cuales desarrollan 

aspectos fundamentales para garantizar el derecho a una educación de calidad, así 

como la promoción de la cultura en el país. 

En primer término, la creación de la Universidad Nacional de Formación Artística de 

la Amazonía – UNAFAA, se enmarca en el numeral 42 “Creación, incorporación y 
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denominación de universidades, escuelas e institutos educativos”, constituyendo una 

medida concreta orientada a ampliar la oferta de educación superior pública en el 

ámbito amazónico, con enfoque especializado en formación artística. 

Asimismo, la iniciativa se relaciona con el numeral 38 “Sobre el acceso a la educación 

y la calidad en el contenido de esta”, en tanto promueve una formación profesional 

pertinente, con contenidos adecuados a la realidad cultural y territorial de la Amazonía, 

contribuyendo a elevar los estándares de calidad educativa en el nivel superior. 

De igual manera, guarda coherencia con el numeral 39 “Apoyo a los estudiantes de 

educación básica, institutos y universidades”, al generar mayores oportunidades de 

acceso a educación superior pública para poblaciones que enfrentan limitaciones 

estructurales, favoreciendo su permanencia y desarrollo académico. 

En lo que respecta al fortalecimiento institucional, la propuesta se vincula con el 

numeral 37 “Modificaciones a la Ley Universitaria”, en la medida en que la creación 

de nuevas universidades implica su integración al sistema universitario nacional bajo 

los principios de calidad, licenciamiento y supervisión establecidos en la normativa 

peruana vigente. 

Por otro lado, la iniciativa se articula con el numeral 41 “Mejora del currículo nacional 

de educación y capacitación de docentes”, dado que la formación artística universitaria 

incide directamente en la preparación de futuros docentes en educación artística, 

contribuyendo a la mejora de los procesos pedagógicos en los distintos niveles 

educativos. 

Asimismo, se relaciona con el numeral 34 “Incorporación y nombramiento de docentes 

y auxiliares en educación y exclusiones para el ejercicio de la docencia” y el numeral 

36 “Leyes de reforma magisterial”, en tanto la universidad proyectada formará 

profesionales que podrán integrarse al sistema educativo, fortaleciendo la carrera 

docente con enfoque intercultural y artístico. 

En materia de condiciones laborales, la propuesta también guarda relación indirecta 

con el numeral 35 “Pagos de conceptos laborales en el sector de educación”, en la 

medida en que el fortalecimiento del sistema educativo implica la consolidación de 

condiciones adecuadas para el ejercicio de la docencia y la investigación. 

De igual forma, la iniciativa se vincula con el numeral 43 “Infraestructura en 

educación”, considerando que la creación de una nueva universidad requiere el 

desarrollo de infraestructura adecuada para la formación académica, la investigación 

y la producción artística, contribuyendo al cierre de brechas en equipamiento 

educativo en la Amazonía. 
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En el ámbito cultural, la propuesta se articula directamente con el numeral 45 

“Promoción de la cultura”, al establecer una institución dedicada a la formación, 

investigación y difusión de las expresiones artísticas amazónicas, fortaleciendo el 

desarrollo cultural del país desde una perspectiva descentralizada. 

Adicionalmente, guarda relación con el numeral 44 “Promoción del deporte”, en la 

medida en que la formación integral universitaria contempla también el desarrollo de 

actividades complementarias que contribuyen al bienestar y desarrollo de los 

estudiantes. 

Finalmente, en lo que respecta al ejercicio profesional, la iniciativa se vincula con el 

numeral 40 “Sobre colegios profesionales y colegiaturas”, dado que la formación 

universitaria habilita el ejercicio profesional en diversas disciplinas artísticas y 

educativas, en concordancia con los marcos regulatorios existentes. 

En conjunto, la presente iniciativa legislativa se encuentra estrechamente vinculada 

con los temas de proyectos de ley, contemplados en los numerales 34 al 45 de la 

Agenda Legislativa, contribuyendo a su implementación efectiva. Asimismo, guarda 

correspondencia directa con la Política de Estado N° 12 del Acuerdo Nacional “Acceso 

universal a una educación pública gratuita y de calidad”, al ampliar la cobertura 

educativa y promover condiciones de calidad en la formación superior. A tal efecto, la 

creación de la UNAFAA no solo responde a una necesidad educativa, sino que se 

constituye en una herramienta normativa para fortalecer el acceso, la calidad y la 

pertinencia de la educación, así como la promoción cultural en nuestro país. 
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ANEXOS: 

La presente propuesta legislativa, orientada a la creación de la Universidad Nacional 

de Formación Artística de la Amazonía – UNAFAA, incorpora un conjunto de anexos 

que complementan y fortalecen su sustento técnico, proporcionando información 

verificable y pertinente para una adecuada evaluación de la iniciativa. 

Estos documentos anexos cumplen la función de respaldar los aspectos físicos, 

técnicos y administrativos vinculados a la implementación del proyecto, permitiendo 

una mejor comprensión de las condiciones existentes para su desarrollo. Asimismo, 

contribuyen a garantizar la transparencia del proceso y a evidenciar la disponibilidad 

de recursos necesarios para la puesta en funcionamiento de la universidad. En ese 

sentido, se detallan a continuación los principales documentos que forman parte de 

los anexos del presente proyecto de ley: 

- Plano de construcción de ESFAP “Víctor Morey Peña” propuesto para uno 

del campus universitario, mediante el cual se delimita y caracteriza uno de 

los espacios físicos destinado a la futura infraestructura de la UNAFAA, 

permitiendo identificar su ubicación, extensión y condiciones geográficas.  
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- Plano del terreno ofrecido por ESFAP Víctor Morey, que permite visualizar 

el estado actual del predio, así como sus características físicas y entorno 

inmediato, constituyéndose en un elemento de verificación complementaria.  

 

- Documento de disponibilidad del terreno, a través del cual la autoridad 

competente deja constancia formal de la asignación o disposición del predio 

para fines educativos, constituyéndose en un elemento esencial para garantizar 

la viabilidad territorial del proyecto. En este marco, se incorpora el Acuerdo de 

Concejo Municipal N° 065-2025-SG-MPM, de fecha 15 de agosto de 2025, 

mediante el cual se aprueba la donación de un terreno de propiedad municipal 

a favor de la Escuela Superior de Formación Artística Pública de Bellas Artes 

“Víctor Morey Peña”. Dicho acuerdo acredita la existencia de un acto 

administrativo válido que dispone la afectación de un bien inmueble para fines 

educativos, evidenciando la voluntad institucional del gobierno local de 

contribuir al fortalecimiento de la formación artística en la región. Asimismo, 

este instrumento jurídico constituye un antecedente relevante, en tanto el 

predio materia de donación forma una parte de la base territorial sobre la cual 

se proyecta la implementación de la Universidad Nacional de Formación 

Artística de la Amazonía – UNAFAA. 

En esa medida, la disponibilidad del terreno no solo se encuentra debidamente 

formalizada, sino que también responde a una política de articulación entre los 

niveles de gobierno, orientada a facilitar la consolidación de la infraestructura 
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educativa en el ámbito regional. Este hecho refuerza la factibilidad del proyecto, 

al asegurar un componente fundamental para su desarrollo, como es la 

existencia de un espacio físico con respaldo legal y administrativo. 
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En conjunto, estos anexos constituyen un soporte documental esencial que permite 

acreditar la existencia de condiciones favorables para la implementación de la 

universidad propuesta, reforzando la viabilidad del proyecto desde una perspectiva 

técnica y territorial. 

 

GRAN RIQUEZA NATURAL: ÁRBOLES AMAZÓNICOS, IMAGEN VISTA EN: br.freepik.com 
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